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Pereira, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés 

 

En atención a la solicitud de información elevada por la señora Angie Paola Ruiz 

Ruiz, consistente en determinar a quién debe dirigirse para entender la sentencia 

proferida por esta Sala de Decisión el pasado 20 de febrero de 2023 dentro del 

proceso adelantado contra Colpensiones, la AFP Protección S.A. y Seguros Bolívar 

S.A. por la señora Orian Ruiz Restrepo en nombre propio y en representación de la 

solicitante,  es del caso referir que el proceso de la referencia llegó a esta 

Corporación el pasado 23 de agosto de 2022 con el fin de que fuera surtido el 

recurso de apelación formulado por la parte ejecutante contra el auto por medio del 

cual se libró mandamiento de pago y no obstante haberse admitido la alzada, al 

percibir que la sentencia que servía como título de recaudo no fue consultada en 

favor de Colpensiones, en decisión adiada 10 de octubre de 2022, se procedió a 

decretar la nulidad del trámite adelantado con posterioridad al fallo de primera 

instancia proferida el 11 de septiembre de 2011 y de lo actuado en este Sede, para 

así proceder a sanear la actuación. 

 

De otro lado, en el expediente se observa que la acción ejecutiva fue presentada el 

día 2 de septiembre de 2021 a través de apoderada judicial, quien de paso sea 

dicho, actuó durante todo el trámite sin que se tuviera noticia de que el poder le fue 

revocado en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Es así entonces que, en aplicación de lo previsto en el artículo 73 ibidem, que 

establece que “las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto del abogado legalmente autorizado”, quien tiene la carga legal de brindar la 

información que requiere la peticionaria, es la abogada que representa los intereses 

de la parte demandante en este asunto.   
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Ahora bien, de habérsele revocado el poder a dicha profesional del derecho, debe 

constituirse un nuevo apoderado para que continúe con el trámite del proceso, así 

como con la asesoría a las demandantes, la cual no puede ser realizada por el 

operador judicial, pues de acuerdo con lo previsto en el numeral 2º del artículo 153 

de la Ley 270 de 1996, el cumplimiento de sus funciones debe estar revestido de 

lealtad e imparcialidad.  

 

Comuníquese la presente decisión a la señora Angie Paola Ruiz Ruiz y remítase la 

solicitud y esta decisión al juzgado de origen para que haga parte integrante del 

proceso de la referencia. 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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